
Expediente: 953/22
Carátula: ARIAS MARIA CECILIA C/ JUMBO RETAIL S.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A, -DEMANDADO
23148866279 - CENCOSUD S.A., -DEMANDADO
20246710318 - ARIAS, MARIA CECILIA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 953/22

*H105035861662*
H105035861662

JUICIO: ARIAS MARIA CECILIA c/ JUMBO RETAIL S.A. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N° 953/22. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, 18 de septiembre de 2025.

A la presentación del letrado PEYREL, JAVIER, por la actora:

  Se hace saber al presentante que para proveer la presentación del 18/09/2025 deberá dar estricto
cumplimiento con lo dispuesto por el art. 7 del CPCC Ley 9531, supletorio, el que se transcribe
"Requisitos de las presentaciones de Abogados y Procuradores. Los Tribunales no proveerán las
presentaciones de abogados y procuradores que no indiquen en forma precisa el carácter en el que
actúan, la representación que ejercen, ni consignen claramente sus nombres y apellidos y datos de
matriculación". MEOZ Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 18/09/2025

Certificado digital:
CN=LUNA Carlos Federico, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20284445776

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 21:40:12


